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para estancias internacionales de investigación
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prácticas Internacionalización

Desde la Escuela Técnica Superior de Arquitectura
de Granada (ETSAG) damos difusión a la
convocatoria del Programa Erasmus+ Prácticas
2026/2027, una iniciativa destinada a promover la
movilidad internacional del estudiantado mediante
la realización de prácticas extracurriculares en
universidades, centros de investigación y
empresas de países participantes en el programa
Erasmus+.

Esta convocatoria representa una excelente
oportunidad para el estudiantado de Doctorado de
la ETSAG interesado en desarrollar estancias
internacionales de investigación, especialmente
durante el periodo estival (junio-septiembre), favoreciendo la adquisición de
experiencia académica y profesional en entornos internacionales.

Características principales del programa

Entre otros requisitos, las personas solicitantes deberán estar matriculadas en la
Universidad de Granada, disponer de documentación identificativa vigente y no

Plazo de solicitud: del 4 de junio de 2026 al 14 de mayo de 2027.
Periodo de movilidad: hasta el 31 de julio de 2027.
Duración de la estancia: mínimo de 2 meses y máximo de 12 meses, en
función del saldo Erasmus disponible de cada estudiante.
Ayuda económica: la cuantía varía según el país de destino, con una ayuda
mínima aproximada de 535 euros mensuales.
Destinatarios: estudiantes de grado, máster y doctorado matriculados en la
Universidad de Granada.
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encontrarse realizando otro programa de movilidad internacional. En el caso del
estudiantado de grado, será necesario haber superado al menos el 50 % de los
créditos de la titulación.

Asimismo, será obligatoria la realización de una prueba de competencia lingüística
(no excluyente) y la asistencia a las sesiones informativas organizadas por el Centro
de Promoción de Empleo y Prácticas.

Desde la ETSAG animamos al estudiantado interesado a valorar esta oportunidad de
movilidad internacional, formación práctica e investigación en un entorno académico
y profesional internacional.

ADJUNTO TAMAÑO

Guía solicitud prácticas Erasmus 1.61 MB
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